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INTRODUCCION 

La primera discusión sobre la cuestión de la prevención de accidentes indus- 
triales mayores tuvo lugar en la 79.a reunión (1992) de la Conferencia Interna- 
cional del Trabajo. A raíz de dicha discusión, y de conformidad con el artícu- 
lo 39 del Reglamento de la Conferencia, la Oficina Internacional del Trabajo 
preparó y envió a los gobiernos de los Estados Miembros un informe ' en el que 
figuraban un proyecto de convenio y un proyecto de recomendación basados en 
las conclusiones que la Conferencia adoptó en su 79.." reunión. 

Se invitó a los gobiernos a que enviaran cualesquiera enmiendas u observa- 
ciones que desearan formular de modo que llegasen a la Oficina a más tardar el 
30 de noviembre de 1992, o a que comunicaran a la Oficina, dentro del mismo 
plazo, si consideraban que los textos propuestos constituían una base apropiada 
de discusión para la 80.a reunión (1993) de la Conferencia. 

En el momento de redactarse el presente informe, la Oficina había recibido 
respuestas de los 57 Estados Miembros siguientes 2:  Alemania, Argentina, Aus- 
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Canadá, Colombia, Chad, República Checa, China, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, República Eslovaca, Eslovenia, España, Esta- 
dos Unidos, Etiopía, Finlandia, Grecia, Honduras, Hungría, India, República 
Islámica del Irán, Irlanda, Japón, Kirguistán, Kuwait, Malasia, Marruecos, 
Mauricio, México, Myanmar, Noruega, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portu- 
gal, Reino Unido, Rumania, Federación Rusa, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, 
Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay y Zambia. 

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 39 del Reglamento de la Con- 
ferencia, en la forma enmendada en su 7Xa reunión (1987), se pidió a los gobier- 
nos que, antes de dar forma definitiva a sus respuestas, consultaran a las organi- 
zaciones más representativas de empleadores y de trabajadores y que indicasen 
cuáles eran las organizaciones consultadas. 

Los gobiernos de 36 Estados Miembros (Alemania, Australia, Austria, Azer- 
baiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Canadá, Colombia, Chad, China, 
Chipre, Emiratos Arabes Unidos, República Eslovaca, España, Estados Unidos, 
Finlandia, Hungría, República Islámica del Irán, Irlanda, Japón, Kuwait, Mala- 
sia, México, Myanmar, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
Suecia, Suiza, Turquía, Uruguay y Zambia) indicaron que sus respuestas habían 
sido redactadas previa consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores, o enviaron adjuntas a sus respuestas las que pro- 
porcionaron dichas organizaciones.. 

' OIT : Prevenczdn de acczdentes zndustrlales mayores, Informe IV (1) a la 80 a Conferencia Inter- 
nacional del Trabajo, Ginebra, 1993 

El Gobierno de la República de Corea, el de Italia y el de Nueva Zelandia no enviaron respues- 
tas; la Oficina recibió directamente las observaciones que formularon las organizaciones de emplea- 
dores de esos países 



2 Prevenczón de acczdentes lndustrzales mayores 

A fin de que los textos del proyecto de convenio y del proyecto de recomen- 
dación sobre la prevención de accidentes industriales mayores pudieran llegar a 
los gobiernos dentro del plazo previsto en el párrafo 7 del artículo 39 del Regla- 
mento de la Conferencia, dichos textos se publicaron en un volumen separado 
(Informe IV (2 B)), que ya les ha sido enviado. El presente volumen (Infor- 
me IV (2 A)), cuya redacción se ha basado en las respuestas de los gobiernos y de 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores referentes a los proyectos 
de instrumentos internacionales que figuran en el Informe IV (l), contiene lo 
esencial de sus observaciones. Está dividido en tres secciones: en la primera se 
presentan las observaciones de carácter general formuladas por los gobiernos y 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores acerca de los textos pro- 
puestos, y en la segunda y la tercera figuran las observaciones que se refieren en 
particular al proyecto de convenio o al proyecto de ~ecomendación, junto con 
los comentarios de la Oficina acerca de esas observaciones. 



RESPUESTAS RECIBIDAS Y COMENTARIOS 

Se refleja a continuación el contenido de las respuestas recibidas en relación 
con el proyecto de convenio y el proyecto de recomendación relativos a la pre- 
vención de accidentes industriales mayores. Donde corresponda, las respuestas 
van seguidas de un breve comentario de la Oficina. 

Los gobiernos de los 26 países que se citan a continuación declararon que no 
tenían ninguna observación que formular por el momento o que los textos pro- 
puestos constituyen una base satisfactoria para su discusión durante la 80.a reu- 
nión de la Conferencia: Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, 
Bélgica, República Checa, China, Dinamarca, Emiratos Arabes Unidos, Grecia, 
Honduras, Hungría, Kirguistán, Kuwait, Marruecos, Myanmar, Portugal, Ru- 
mania, Sudán, Suiza, Tailandia, Turquía, Uganda, Uruguay y Zambia. 

Observaciones generales 

La Oficina ha reunido en esta primera sección del informe las observaciones 
que se refieren a los instrumentos propuestos en su conjunto y las que no aluden 
a ninguna disposición en particular, así como las que se aplican a varias dispo- 
siciones a la vez. 

El Gobierno considera que, de conformidad con el mandato de la OIT, el 
convenio propuesto debiera referirse al funcionamiento de las instalaciones en 
condiciones de seguridad. Las disposiciones que tratan de la protección de la 
población y del medio ambiente deberían incorporarse en la recomendación 
propuesta. Esto incluye las disposiciones que se recogen en los artículos 15 y 16, 
relativas a los planes y procedimientos de emergencia para proteger a la pobla- 
ción y al medio ambiente fuera del emplazamiento en que se encuentren las 
instalaciones expuestas a grandes riesgos. 

El Gobierno respalda la orientación escogida por la Oficina en el sentido de 
que el convenio debe redactarse con la mayor flexibilidad que sea posible para 
facilitar su aplicación en las más diversas circunstancias observadas en los Esta- 
dos Miembros, y de que se enuncien los detalles relativos a la aplicación del 
convenio en la correspondiente recomendación. En este sentido, la actitud del 
Gobierno en relación con las cuestiones que haya que resolver irá en favor de un 
enfoque flexible, Por lo tanto, cuando los países acuerden que el texto debe 
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recoger determinada disposición, pero propongan distintas interpretaciones res- 
pecto a los pormenores que ésta debiera precisar, debido a la situación particular 
de cada país, convendría que la disposición en cuestión se redactara con un 
alcance general y no demasiado específico. 

Las organizaciones de trabajadores dan su apoyo al proyecto de convenio, ya 
que concede la importancia que merece a la protección de los trabajadores y al 
papel que éstos desempeñan. Consideran que el instrumento debería abarcar no 
sólo a las instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores, sino también 
a las instalaciones que puedan provocar accidentes graves. También se muestran 
a favor de que se otorgue un papel más explícito a los mecanismos de inspec- 
ción, dando una definición específica de lo que deberá entenderse por «la auto- 
ridad competente». El convenio debería tener en cuenta asimismo la variedad 
de la legislación existente, con el fin de evitar posibles incompatibilidades con 
otras disposiciones en la materia. 

El Gobierno considera que los proyectos de convenio y de recomendación 
constituirán, con algunas enmiendas, una base satisfactoria para la discusión. 

El Consejo Nacional del Trabajo (CNT) está a favor de un convenio acom- 
pañado de una recomendación, y señala que los textos propuestos, a reserva de 
algunos comentarios, constituyen una base satisfactoria para la discusión. El 
CNT se muestra satisfecho de que se tuvieran en cuenta algunas de las observa- 
ciones que presentó en octubre de 1991 con respecto al contenido del Infor- 
me V (2) preparado por la Oficina para una primera discusión por parte de la 
Conferencia, en junio de 1992, del quinto punto del orden del día: ((Prevención 
de los desastres industriales». 

CAN ADÁ 

El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) considera que el instrumento que 
se adopte será probablemente un convenio eficaz y útil. No obstante, a pesar de 
que la palabra «prevención» aparecerá en el título del convenio, opina que en el 
texto del convenio se ha puesto más énfasis en la reacción ante accidentes indus- 
triales mayores que en las medidas preventivas. La mejor estrategia, que será 
necesario reflejar en el texto del convenio, es la de preguntarse «¿qué puede ir 
mal con consecuencias muy graves?» y exigir de los empleadores que instituyan 
sistemas de protección para evitar que puedan llegar a ocurrir accidentes indus- 
triales de esa envergadura. Es muy posible, por ejemplo, que la nueva generación 
de reactores nucleares americanos incorporen mecanismos «sin fallos» en su 
diseño, de forma que los reactores se detengan en caso de un fallo potencial. En 
los Estados federales, en particular, debe existir una eficaz coordinación centra- 
lizada de los planes para casos de desastre, y debe existir un poder que permita 
((nacionalizar » los planes y las medidas que se adopten en caso de desastre. 
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La Asociación Nacional de Industriales (ANDI) considera que la Conferen- 
cia sólo debe adoptar un convenio, a condición de que esté dotado de la flexibi- 
lidad suficiente para que pueda cobijar a los múltiples sistemas de prevención de 
accidentes que existen en la actualidad. Estima que el texto del proyecto de 
recomendación no se aviene a las prácticas normativas de la OIT, por cuanto en 
éI se incluye el Repertorio de recomendaczones práctzcas para la prevenczón de 
accidentes uzdustriales mayores, publicado por la OIT en 1991, y éste no es un 
instrumento normativo propiamente dicho, sino el fruto de un proceso diferen- 
te. Toda vez que las recomendaciones imponen obligaciones a los Estados 
Miembros, la referencia a un repertorio que puede ser revisado o actualizado es 
a todas luces inconveniente, pues no ofrece la seguridad jurídica ni la estabilidad 
propias de un instrumento normativo de la Organización 

REPUBLICA DE COREA 

La Federación Coreana de Empleadores (KEF) considera que debería evitar- 
se en todo lo posible la utilización de términos o expresiones que pudieran dar 
lugar a confusión, o que no se hayan definido. Se refiere en particular al término 
~cuasiaccidente~ y propone que se elimine, ya que su utilización puede dar 
lugar, por su falta de claridad, a relaciones conflictivas entre trabajadores y 
empleadores, en lugar de producir los efectos deseados, es decir, la prevención 
de los accidentes industriales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Si 
se aplicaran las medidas que se proponen, los empleadores podrían tener que 
soportar gastos administrativos adicionales que no son necesarios Es necesario, 
por este motivo, reconsiderar el apartado f l  del artículo 1, y el artículo 13. La 
FCE considera además que, si se aplicara a las instalaciones existentes la política 
de implantación propuesta en el artículo 17, con objeto de prever la separación 
entre las instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores y las áreas de 
trabajo, zonas residenciales y servicios públicos, esto ocasionaría gastos finan- 
cieros adicionales a la compañía de que se tratara y tendría probablemente efec- 
tos negativos sobre el empleo, todo lo cual justifica un nuevo examen del artícu- 
lo 17. 

El Gobierno considera que, puesto que se hace referencia en el preámbulo 
del proyecto de convenio al repertorio de recomendaciones prácticas, no es 
necesario repetir dicha referencia en el preámbulo de la recomendación.. 

La Asociación de Dirigentes de Empresa de China (CEDA) sostiene que el 
convenio debería ser más flexible para permitir que más Estados Miembros pue- 
dan ratificarlo. También considera que debería eliminarse del convenio toda 
referencia a los «cuasiaccidentes», ya que su definición se basa en una hipótesis 
que podría socavar la aplicabilidad y efectividad del convenio. Esto sugiere la 
necesidad de reconsiderarse el apartado f l  del artículo 1 y el artículo 13. 
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El Gobierno considera que los proyectos de convenio y de recomendación 
constituyen, a reserva de ciertos comentarios, una base satisfactoria para la dis- 
cusión. 

La Federación de Empleadores y de Industriales de Chipre (FEICHI) sólo 
respalda la adopción de un convenio, que debería ser suficientemente flexible y 
contener disposiciones breves y sencillas que permiten evitar complicaciones. 
Debería evitarse la referencia a otros instrumentos, y no conviene mencionar el 
repertorio de recomendaciones prácticas 

DINAMARCA 

El Gobierno considera que los textos propuestos, a condición de que se 
modifique el texto del proyecto de convenio para precisar que se refiere princi- 
palmente a las actividades industriales convencionales, constituyen una base 
satisfactoria para la discusión por la Conferencia durante su 80." reunión. 

El Gobierno da su apoyo a los textos de los proyectos de convenio y reco- 
mendación tal como se presentan en el Informe IV (l), a reserva de ciertas 
enmiendas que considera oportunas En su opinión, debe mantenerse la ampli- 
tud prevista en el convenio y la recomendación, de modo que abarquen la segu- 
ridad y la salud en el trabajo a la vez que la seguridad pública y las cuestiones 
ambientales 

El Consejo de los Estados Unidos para el Comercio Internacional (USCIB) 
sigue considerando que la compleja y voluminosa información necesaria para 
aplicar un programa eficaz de seguridad en relación con los riesgos de accidentes 
mayores resulta demasiado detallada y complicada para que pueda ser objeto de 
un convenio, especialmente si se tienen en cuenta las diferencias reconocidas en 
cuanto a las prioridades y los niveles de desarrollo económico de los países. 
Además, gran parte de esta cuestión compete a otros organismos de las Naciones 
Unidas especializados en el campo del medio ambiente. En consecuencia, sólo 
una recomendación sería el instrumento adecuado para abarcar los temas en 
cuestión. Si la Conferencia adoptara un convenio, éste debería enunciar, en el 
mejor de los casos, principios y medidas generales, formulados con un alto grado 
de flexibilidad de modo que abarquen condiciones nacionales muy distintas. Si 
se considerara necesario un asesoriamento más detallado que el que resulta de 
las muchas fuentes disponibles, debería discutirse una recomendación que inclu- 
yera disposiciones sustantivas elaboradas siguiendo los procedimientos norma- 
les de la OIT 

ETIOP~A 

El Gobierno opina que las definiciones deberían abarcar también los térmi- 
nos siguientes: «autoridad competente», «plan de urgencia», «servicios de 
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urgencia», «evaluación de los riesgos», «verificación de la seguridad» y « dir ec- 
ción de la fábrica», por analogía con las definiciones que contiene el Repertorzo 
de recomendaciones prácticas para la prevención de accidentes industriales mayo- 
res. Deberían mencionarse también algunas listas de sustancias peligrosas o cate- 
gorías de tales sustancias con el fin de que se facilite la identificación de las 
instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores Además, habría que 
enunciar con más detalle en el proyecto de recomendación las obligaciones de la 
dirección de la fábrica, los requisitos que convenga exigir al adquirir toda tecno- 
logía que pueda acarrear riesgos de accidentes mayores, y las actividades relati- 
vas a la evaluación de los riesgos. 

El Gobierno considera que el convenio es importante; su trascendencia será 
cada vez mayor a medida que transcurra el tiempo y se desarrollen las operacio- 
nes industriales que expongan a riesgos de accidentes mayores En ese caso, la 
actividad industrial adquiere suma importancia en relación con la economía y el 
bienestar de una nación, haciendo más necesaria que nunca la prevención de 
cualquier accidente. A juicio del Gobierno de Finlandia, el texto del convenio 
debería recoger ciertos principios par a prevenir con eficacia el riesgo de acciden- 
tes mayores: la capacitación de los trabajadores para afrontar peligros potencia- 
les y el derecho a participar, en la medida de lo posible, en la redacción de los 
informes de seguridad. Esto implica una mayor participación en las actividades 
que se enumeran en el apartado b) del artículo 19. Otro principio que debería 
recogerse es el de la transparencia de las medidas de seguridad, que exige la 
participación de los empleadores, de los trabajadores, de la población de la zona 
aledaña, de los diseñadores y de los planificadores, de los subcontratistas y de las 
autoridades en el control de los riesgos de accidentes mayores, sin que se ponga 
en peligro la confidencialidad de la información comercial Además, la confor- 
midad con medidas de seguridad similares contribuirá en mucho a la prevención 
de los accidentes mayores y al mantenimiento, a la vez, del adecuado grado de 
competitividad entre las empresas. 

La Confederación de Empleadores de Finlandia (STK) y la Confederación 
de Empleadores de Industrias de Servicios (LTK) se manifiestan en contra de 
ampliar el papel de la OIT abarcando cuestiones relativas al medio ambiente y a 
la protección civil en el marco de las actividades de control de los riesgos de 
accidentes mayores. La labor en este terreno requiere más bien normativas y 
reglamentaciones internacionales importantes. Los documentos en cuestión de- 
ben ser breves, claros y útiles, y tener en cuenta al mismo tiempo las prácticas 
nacionales e internacionales en vigor. 

HUNGR~A 

El Gobierno y los trabajadores están a favor de un convenio acompañado de 
una recomendación Los empleadores consideran inaceptable la propuesta de la 
Oficina de preparar un texto alternativo de la recomendación en que figuren 
ciertas disposiciones del repertorio que se consideren oportunas, ya que dicho 
texto debería someterse al procedimiento de doble discusión. 




























































































































































